




LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTÍCULO 12. El general de brigada José Delio Mora Rcynoso, P.N., queda colocado en
honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente.

ARTÍCULO 13. El pago de las presentes pensiones se hará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio de 2016.

ARTÍCULO 14. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer ( 1) día del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); año 179 de la Independencia 

y 159 de la Restauración.
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